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III. OTRAS DISPOSICIONES

AGENCIA PARA LA CALIDAD DEL SISTEMA UNIVERSITARIO DE GALICIA

CORRECCIÓN de errores. Resolución de 10 de noviembre de 2011 por la que 
se aprueba la convocatoria ordinaria para la evaluación previa a la asignación 
de las retribuciones adicionales relativas al complemento de reconocimiento a la 
labor docente, y el complemento de reconocimiento a la labor investigadora y se 
abre el plazo para la presentación de solicitudes.

Advertido error en la referida resolución publicada en el Diario Oficial de Galicia n.º 3, 
del miércoles 4 de enero de 2012, es necesario efectuar la siguiente modificación.

Sustituir los anexos I, IIA y IIB por los que se acompañan a continuación:
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CONSEJO DE DIRECCIÓN DE LA AGENCIA PARA LA CALIDAD DEL SISTEMA UNIVERSITARIO DE GALICIA 
Calle Lamas de Abade, s/n. Edif. CIFP Compostela 5.ª planta, 15702 Santiago de Compostela

ANEXO I

PROCEDIMIENTO

SOLICITUD DE VALORACIÓN PREVIA A LA ASIGNACIÓN DE LAS RETRIBUCIONES 
ADICIONALES VINCULADAS A LA LABOR DOCENTE Y A LA LABOR INVESTIGADORA  
 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO

ED701B SOLICITUD

DOCUMENTO

DATOS DEL SOLICITANTE
NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO DNI

FECHA DE NACIMIENTO SEXO DIRECCIÓN CÓDIGO POSTAL

LOCALIDAD PROVINCIA AYUNTAMIENTO

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

PROFESOR

CU TU CEU TEU CD

UNIVERSIDAD

CENTRO DEPARTAMENTO

ÁREA DE CONOCIMIENTO CÓDIGO

RETRIBUCIÓN ADICIONAL SOLICITADA (los interesados, marcarán con un asterisco la/s retribución/es que solicite)

Complemento de reconocimiento a la labor docente.
Fecha de toma de posesión como funcionario o CD: dede

Complemento de reconocimiento a la labor investigadora.
Fecha de obtención del título de doctor: de de

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA (señalar con un asterisco el tipo de documentación que acompaña a la solicitud)

Fotocopia del DNI o documento equivalente.

Justificación del grado de doctor. No es preciso entregarlo si se es profesor de los cuerpos docentes en los que se exige el título de doctor.

Breve memoria de autoevaluación de la labor docente.                                

Breve memoria de autoevaluación de la labor investigadora.                        

Otros documentos (indicar cuáles):

AUTORIZACIÓN 
Autorizo a la ACSUG, de conformidad con el artículo 2 del Decreto 255/2008, de 23 de octubre, y la orden de la Consellería de Presidencia, Administraciones Públicas 
y Justicia que la desarrolla, para la consulta de mis datos de identidad en el Sistema de Verificación de Datos de Identidad:   SÍ NO

De acuerdo con la Ley orgánica de protección de datos, se le informa de que sus datos van a ser incorporados a un fichero automatizado, que 
tiene la finalidad de evaluar las solicitudes presentadas para la asignación de complementos retributivos, según las bases de esta convocatoria. 
Se pone en su conocimiento el derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de sus datos personales mediante 
escrito dirigido a la AGENCIA PARA LA CALIDAD DEL SISTEMA UNIVERSITARIO DE GALICIA,  - Lamas de Abade, s/n  - CIFP Compostela 5.ª planta- 
15702 Santiago de Compostela (A Coruña). 
 

Marque con una X esta casilla si desea que la ACSUG le comunique a través del correo electrónico indicado la resolución provisional de la 
valoración.

Marque con una X esta casilla si desea colaborar con la ACSUG en análisis estadísticos y medición de satisfacción.

FIRMA DEL SOLICITANTE

LUGAR Y FECHA

, de de
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ANEXO II-A

MODELO NORMALIZADO DE MEMORIA DE AUTOEVALUACIÓN DE LA  
LABOR DOCENTE

SOLICITANTE:

Formación académica y complementaria:

Experiencia docente:

Movilidad, en su caso:
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ANEXO II-B

MODELO NORMALIZADO DE MEMORIA DE AUTOEVALUACIÓN DE LA  
LABOR INVESTIGADORA

SOLICITANTE:

Experiencia investigadora:

Movilidad, en su caso:

Otros méritos:
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